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Nos 173222 2 ERONSTITUCION_ 

o DE LA. SUCIEDAD ANCNIMA CIVIL 1 MLER= 

o o LAÑTIL COMERCIAL FMADERERA PAILON_ 2 

arial hs rre 

cn eonococoasarenosrsro En. la ciudau -de. Gueyaquil-. 3- a    

  

   
        del Ecuador.el- cinco de MARZO -de mil. noveci os cincuenta. 

| 7| tres, ante mi, Doctor JUAN AA 

  

trar 

  

8 F Notario de este Eentón-i-testigos-infreserites; -tompearecen-+- 

_Gon Carlos 4runo , don José Sruno Cavanna_s, don ”m bn 

| 

» Los SeÑOor s.. 

10| Angel Bruno Ceavanna , casados i los cónyuges señores don fra 

u| cizco Piana i doña Clara Bruno _ Cavanna de Piana ¡ todos por 

12 | Sus propios derechos, mayores de edad, con domicilio i resi- 
| 

olas de encia en esta ciudad í con la capacidad civil necesaria .- 
, IM mz A A AA AA A A a A A A a 

- Lea Pien instrufdos en el objeto i resultados de justa escritura 
| 

. 15 Can constitución de la Smciedad Anónima Civil i imercantil,quel 

    
   

   

      
   

    

   

  

16 |.a celebrarla procuden—con- entera libertad 7 doy-—fe- de conocer- 

17 los_i_para que se otorgue. 

tan la minuts i comprobante de pago del Impuesto del dos por 

_mil correspondiente a la Junte de Jeneficencia de buayaquii       
  

20 |_del tenor o texto siguiente 3 MINUTA .s SEROR NOTARIO 5 EX- 

a | tienda usted en el Registro que se encuentre a su Curgo, una   

  

  
      

anónimas civil i mercantil ,que los suscritos Carlos Brunu , 
  

24 | José Bruno -Cuvanna,- Angel. Bruno Covanna i francisco Piana-- 

25 |. ., -con-el consentimiento Je suciofr«scrite cónyuge Clara Br 

26 | Cevenna de Pisne , tenemos a bien culebrar altenor de las 

27 (-01láusules—siguientes 1-4 54- E R2-A—2——DENGRINACION 

28 1 .La Compañía girarí con el nombre de " CUMERUIAL MALERCRA 
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1 PAILON COMPANIA. ANONTMA Mo S.EOCUNDA 2.8 ACTONALIDEDO — 

a ne 

   

   

  

       

   
       

    
    

    

  

    
   

    

    

   

   

   

   

        

   
   

   

   

   

desarrollará -sus actividades .i. la. ciudad de-Limones de... 

Provincia de —Esmeroldas , donde. estrblecerá su sucursal ,-. 

sin perjuicio de auúquirir domicilios en otros lugeres ,po 

el hecho de abrir nuevas sucursales o por causas legales. 
  

AJCUARTAs: - CARACTER DE LA SOCIEDAD a - La  Soci 

  

civil iomercaentil QUINTA .- FINALIDADES PELA SO- 

I£DOAD La. sociedeo podrá realizar  i celebrar. todos.los 

actos i contratos permitidos por las Leyes civiles ji mercan 

13 cará tiles de la República _, pero de manera especial se dedi 

a la _ compre i venta, al por mayor i menor , de toda clase! 
A A AE HA A A A a a Á A 

| 
| 

14 

15 | de maderas, podrá constiítufr---en-associo— de atras persenssy 

16 

17 | activos i pasivos de giros mercantiles de individuos o so- 

ciedades, en actual funcionamiento uv en £=tado de liquida- 
      

sión, podrá comprer i vender toda clase de acciones «de com 

filas; edificer , comprer i vender bienes rafces rústicos 1 
  

_urbenos, imppreer_ i exportar mercaderias i productos ” _e8t- 
  

_cétera , etcétera . SEXTA: - DEL CA PrITal_ «+ - El ca- a 
 pital de la Compañía es la _ cantidad de dos millones .dos- 

      

      

ientos mil sucres, representado por _cuetrocientas cuarenta 

  " acpiones nominativas , numeradas del uno al cu etreciónto 
m3. A 

»6 | cuerenta de cinco mil sucres cada una. SEPTIGAS-0 E   

NEC 

27 | LGS TITULOS DE LAS ACCIONES .- La emisión de las acciones 
      

  

2s | se hará _con la firma de dos funcionarios que designe la 
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“as[nistas. NOVENA» => JELA TRASMISION DE LAS ACCIUNES.. 

vaso E CTANVA 2 - DE LA CUNVERSICH DE LOS TITULOS ¡ YE ACCI 
  

NES: Los propietarios de títulos . de. acciones. bominativas 

en cuelquier tiempo podrán solicitar la conversión de sus 
    

A
 

.iftulos. en al pariador..i. viceversa..los propietarios de. -t1- 

tulos el portaior podrán solicitar que sé los onvierta en 
  

_títulos .nominativos +. La. cronversión se usrificará mediante 

    

  

  

  
      

8 | .nuta pueste.en el -respectivo ¿Xtulo—, Firmada pos el Bresideh- 

[| te. Serente.. de la Compañía ,. que acredite .tal hecha, de=. 

10| biéndose tomar note de la conversión en el libro de secciones 

1 | de la Compañia +. Él accionista a podrá también solicitar la emi- 

2 | sión de nuevo titulo o, en cuyo ceso el primitivo sa conservará 

13 ¡archivado dentro de la Compañía , .cononota que «xprese estar   

  

      

| anulado por canje con nuevo títulu . Toios los gastos. que. 
| 

as | demande la conversión, serán de cuenta del accionista solici» 

10 | tante 5 y, el nuevo título se emitirá con la firma de los dos     

17 | funcionarios que hubiere  designsoo le Junta Ceneral de K£oci    

   

  

     

   

    

  

19 | La trasmisión de... los títulos. al portador -.se verificará.con.. 

e nota. 

  

     
     

  

la tradición del título ; i_los nomimtivos mediante 20 | At MA AA 
        

21 

da a él firmida por e cedente i cesionsriu . Copia de la note 
    

2s ¡de cesión .se remitirá firmeda__por.el cedente.i cesi 

  

e la Compañía , para que sea inscrita le cesión en el libr 24   

de acciones _ de la Compañia .« En los casos de adjudicación. 25 
  

judicial ” la cesión la Pirmaré el correspondiente Juez i     

  

   

Ss 20 
      

  

  

remitirá copia del autu de adjucicación a la Compañia, para 27 
    

que efectúe la inscripción .-_D ECIMA: O. LA FRUrBA 

  

   



1 DEL. DOMINTC....DE-LAS ACCIONES... Le--prepieded-—de--las—scci 

   

   

   

    

     
   
   
   

  

   

   

2 ines nominativas —se prueba. con. la inscripción.-en .el..libro.. 

3|acciones _de la Compañía.i le de les acciones. al portador con 

.Tespectivo- título . UN 3.£.C 1-11 4 .-- PRIIJA.. O. DESTRUC- 
  

  

s| CION DE LOS TITULOS DE ACCICNES. .- En caso. se pérdida a. 

-q| destrucción de títulos de acciones , se podrá emitir. 
     

   

   

   
    

    

   

cados de:ellos , 2 petición del —respeccivo interesado. La. 

s¡emisión la harán los dos Funcione+rios. que hubiere determi   

chado ——la Junta General ne Accionistas, pero antes de verifin. 

10 nj entrega del nuevo título , se publicará en 

Mun -eviseo— por periódico la- pérdida o- destrucción -i-se preven 

12 | dré_ que si dentro de treinta dies no se interpusiese.opo 

a |Ción por parte de algún perjudicedo , se verificará le 

      
16| emisión i entrega referido. Cuando el título perdido o des- 

15 uido—fyere—al perteder—y-+0n—el-nueve-—titulo-38-poniró-un 

16 |nota__que indicu: que su portador es responseble. de la r - 

17|meción que en cualquier tiem.o interpualere. el eventual - 

18 tedor del tftulo que se dijo perdido uv cestruído i ademá 

fianza. mile exicirá al interesedo 
    

20 fñla,que esegure los resultados. de. tal reclamación .Si al-. 

sal |guicn_ ses opusiere a la emisión del nuevo título , se estará 

lo que la Justicia  resolviere sobre el asunto 

es | 1fiA:  - La representación de ls accionisies. Los accio-   

as |[os_j pero los administradores no pueden ser mendeiarios . 
  

26 ¡5i el poder se conficre a otro accion 
  

27 rcarta . £l apoderado de accionista. +ropistario se-s00i 

29 [Nes al portador las deberá exhibir in el momento en que ejer/- 
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Za -8l- poder-*- DECIA - TERCERA. —DURAETICA. DE LA -COMPA=... $! 

  

ÑIA .- La Compañía durará hasta el treinta i uno de Dicie 

      

   

      

bre de mil novecientos 

7H a A] 

ates-—del fenecimiento Je su. plazo... de Juración, eccionis- 

  

_tas que representen el veinte _i cinco por ciento del capital | 

social no hubieren. manifestedo en forma auléntica. ante. uno 

cualcuiesa. de los Jueces. 40 Notarios de esta ciudad, su. vol un 

tad de qué se disuelva la Compeñia al término de dicho plaza, 
  

volunz ed 26 para unn r efecto deberá anoterse en el Rogid- 

| 
10 |. A A A A A IZ 

tro ercantil , al márger de la inscripción del contrato. cons- 

ui titutivo, <e.entenderá. prorrogado tácitamente. el..plazp. da 

  

12 | dureción de la Compafila haste el trzinta i uno de dicienara Dr A A AA gm. = A     

w| de mil movecientos noventa 1 úcho.s JYECIMA CUARTA : - DE LA 
      

    

  

  

   

14 | SOMINISTRALION DE Lá COMPANIA ,.- Le Compeñia se administra 

" 15 por la Junta Cenéral de Accionistas por el Directorio ,por 

. 16 | €l Prescigente_ , gor los Gerentes i por los Sub- Gerentes 

  

DECIA. QUINTA: de LA JUNTA. -CENERAL —JE- ACCIONISTAS —La 

Ju General de Accionistas. está integrade por la toteli|- 18   

  

dad de_los accionistas... que asistan... £ada acción dará. .al.. 

  

accionista derecho a un voto en les Juntas Generales. _DE-   

21 ca LIMA SEXTA 2 - DEJA PRESIJENCIA 1. CELEKETARIA DE LA JUNTA, 

22 | La Junta General ge Accionistas seré presidida por. 

2a | Presidente _ de la Compeñla i actuará _como Secreterio de ella 
  

24 | cualquiera de los Gerentes .- Laso de feliar. el Presidente. 
  

  

   
   

       

25 Gerente, la propia Junta  _desicosrá. al funcionerio a 

26 | nistas que deberán ectuer como Presidente o Secretario. 

varán las firmas de quién la 27 | hco de ella . Les act pe
 as 11 e
 

  

    

presidió i actuó de vecretario de la Junta. tPTI- DECTMA_S 
      

28 A A A A A A 
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1 MA o LUGAR 1 ECHA DELAS. REUNIONES o -—L as reuniones —..se ue- 

rificarán en la ciudad de Guayaquil, en el sitios dia dá hq- 

ara que se determine _ en la convocetoria_. La Junta General JUr- 

inaria de Accionistas deberá forzosamente. reunirse anualmen- 

     
    

     

    

   

   
     

    

   

   
   

     
   
   

   

-fe.enzuno. cualoviure de los dies del primer _ trimestre del año 

-que--s6—determihe-—sa le convocatoria >. las Juntas ¿ixtraording- 
    

   

    

   

  

rias cuando las convoque el Presidente , Jirectorio o Geren 
    

tes , de oficio yu a petición de un número de accionistas q 

representen la tercera parte del capital sucial de la Compa 

ñia_. DECIMA  UCTAVA : - FGRMA 0c LA CONVOCATURIA .- Si las 
  

ciones Teapresentativas. del capisal socia, en.su fotalidad 

13 | tuvieren el carécter de nomimativas la convocetoria po- 
  

-3g| drá hacerse personalmente _o por escrito , mas si alguna d 

  

14 | dichas acciones fuere al portador, le convocato se hará 
  

  

1w5|por medio de avigo publicodo en uno de los periódicos de 

     

      

    

    

     
   

   

    

  

16 la ciudad de Cuayaquil . La convocatoria. se. bará. con 0 

días de anticipación , salvo casos urgentes , en que a juicio 
17 

  

del vencoante podrá  —Ssuprimirse el plazo de anticipación 
    

19 |En Ja convocatoria se expresarán los puntos a tretarse e 

zo| la Junta i tods deliberación . i resolución .sobre asunto nc 

contenido. en élla será nula i de ningún va lor , salvo que 
aL       

29 | fuere Junta Ordinaria o que en la Junta está representada 
      

la totalidad del capital social de la Compañia ; ueso en qu 
23     

podrá tratarse de cualquier asunto i resolver sobre éllos , 
24   

eunque no haya sido expresedos en la convocatoria +. JECIMA 
  

      

»o L NOVENA : - JUNTAS UUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL 
  

    

27 | 3OCIAL vz LA COMPANTA .- No será necesario del aviso de co 
      

28 vocactoria , por la prensa, ni por escr cito s ni la expresión 
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1 delos punto: 2-treterse en le Junta y ni-el-plezo-de- convo 

    
  

2|cetoria, cus 

del capital social, Juntas que además podrán reunirse 
A o e o 

_ 
| 

ando __en la Junta est £ representada _ la coin 

| 
( 

1 
y] curldquier lugar distinto de la ciudad de cueyaquil sV I- 

A A A A A AS A O A 

so ES Tbdos. —3c5ol UGHuUm .-.. Para..que pues - consider. arse! 

    

e | cons nstituida _la Junta,_con la base de la primeres _ convocato-. 

MD A A A A e e o o A a o 
ria, será necesario la asistencia de accionistes que o a 

| 
E senten las dos terceras partes del capital social «A la sef a 

  

gunda convocatoria que dube hacerse con ocho dies de anti 

| 
=1 

n| ue concurran cualquiera que sea 8l cepital social que repré- 

  

pe y la Junta sesionará con el número de accionistas 

  

  

le Compañia --— entes Yel+eneehiiente-del-pliazo de su duración;    

  

   

  

    
    

    

1 | Senten . VIGESIMA PRIMERA .- Ji LAS DECISIENES —. Las decl- 

13 L siones de la Junte se tomarán por mayoría absoluta , de li | 

- 1410 ited més uno del número de secciones reprasentedas en e 1, 

o 15 | Sselvo_los _ casos  siguientúds, reforma del contraro social de. 

- 16 e 

17 | disminución o. sumento. del -..-.capítal social de la Compañia +y-— 

16 Lprórrogs exprese del plazo de duración que requerirán dec 

p|sión tomada con un número de vuios que represente las tre: 1 

  zo ¡| Suartas__pertes del capital _ social 3 i la determinsción de 

las cantidades Gue en dineru 
2 E

 :fectivo deberán entreger los 
  

¡accionistas pare robustecer el fondo Je reserva que reque 
22 A A A A A A A e A A 

rá decisión que represente la totalicaú del capitel social d 

24 (la Compañia . MIGcsTHiA  SECUNDA. 3 e EoCUL Tits pe--— LL A—JUN 

  

25 -4- Junta General de Accionistas, 

26113  autoriced máxima dentro de la Compañia i tendfa la fa 

271. tau _ de resulver todos los asuntos que a bien tuviere yc! 

quiera que sua la naturaleza de ellos , ; a sus decisiones 
28 A O AN 
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Compañia 5 i , de manere especial le corresponde. resolver 

1 -Estarán—-sometidos—tedos--los -funcionesriosL-emplesdos- dele, 

. 
! 
4 E arios de 1 

obre Jos _ba lo 2Nnces__s nombramiento i remoción de los. funcio: 

Compañía ; determin+ción _o limitación de sus| [D
 

  

    
   
   

  

     
    

    
     

   

   

    

5|-funciones-.-3- determinación «el. tiempo de. duración..de-.—sus. —. 

y| carcos ; determinación de sueldos ; reparto ce utilidades i 
  

7| anticipo _ de las mismas a los accionistas ¿ determinación d   

  

sj la cuota de utilidades destinadas a reserves 3  determina+ 

  

acci istas gpera robustecer les reservas o recosmti-. 

   
    

     
    

    

      

     

    

  

    

   

  

tuir el capital social ; reforma  <¿de este contrato constitu 
  

tivo; establecimiento de Sucursales en otros liigeres de la 

República o del e«xterio i_ asignación _de su correspondien   

10 te capitel . VIGESIMA TERCERA  .- El Directorio ¿- le ¡
E
 lo 

  

ectorio estará compu=sto ¿el Presidente de la Compañí 
      

cue lo presidirá i de cuatro vocales nombrados hasta el 
16   

treinta i uno de Viciembre del año en que se los elija por 
17 

      

l. Junta General de fccionistas .- La Junta General de Accí 

¿histáas_ , puede no integrer el Directorio , para hacerlo c 

do a bien tenga . Cesou de faltar a la sesión el Presidente. 

  

21 > Se. eleyiráó la persona que debe 

  

presidirlo , accionista o no de la Compañia. La elección 

de Voceles puede recaer sobre —cualquier-persona, sea funj 

cianerio accionista — empleado» extraño_delo-Compañta-. 

   
   

   

  

.En-_cada sesión del Directorio. se designst* «=]l vocal. «qu 

deba_ actuar como Secretario i para sesionar necesitará la 20 

concurrencia _ mínima de tres miembros + is decisione Y A LAA HR LLO MLSMBLUS . E€ ¡ne     

|tomerán por mayoría de la mitsd mas uno, entendido que para 
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det rminar-+e--Mitad de una concurrencia —imper se--restará-- 

a frección _de la unided. La. convocatoria del Virectorio 

| 

| 
se hará For cualquizsr Funcionario de da Compañia, A 

el Auditor ií se reunirá en el luger_ rue se indique en le ros 
| 

| 
pectiva convocatoria ——— VIGESIMA CUARTA -+—-ATGIBUETINES-—- 

  

DEL DIRECTLHIC : son las siguientes : Actuar Come cuerpo 

    
zar a los administredor es que no scan el Presidente , la 

| 
consultivo de todos los funcionarios de la Compañía 3 mel 

el 
A 

  

   

  

 _lebración de actos i _conira:os que excedan de trescientos 

ú obligaciones a cargo de la    
Compañia, prohibir a Jos. Funcionsrios.. de.la Compañía. ,- in 

Ed ce 

12 | CLUSivs al FPrusidente Ue celebren contratos que a juicio | oso   

1: 
del  Virectorio fueren perjudiciales a la Compañía i de nene 

  

ra general Jimiterles sus atribuciones, reglamenter_ 21 orden 14) 
. | 

o” emiannoc o Comparto concaden Jiaunnie—otow funeianez 

- op rios de la Compañia con sueldo oO sin sueldo, 1, designar y 

o moneda cute Eomesñte + vIGESIA culero +0 presto 

E DE LA  COMmPAÁRIA . El Presidente será «elegido por la Jun- 
    

18 | ALOE AAA REA AAA 2 19_. 

19 |ta Gsneral de_ Accionistas i durará en su cargo haste el. 

zo treinta i uno de viciembre del año en que fue elegido i te - 
    

  

    

     
   

    

  

drá _la representación judiciól , extrajudicial i administr 

tiva de la Compañia i tendrá facultad de celebre Ta nombre 
      AAA AA A AA AA A A A A A A AA A —Á 

de la Compa añia todo scto u contrato , en la forma más ampli 
23 A A A AA A A A A A Á A A A A A A 

d sin limiteción alguna, como son las 24 A A A O e s finali a l |
 

lm
 

Ssues d 

ñla , en consecuencia podrá celebrar compres i ventas de 
  25 ¡. A A A A A 

20 bienes raíces, hipotecas, transacciones , novaciones,etcóte 
    

ra, stcétera e Cualquiera cua sea su cuantia , i , de mane 
y O A   

28 | 8SPE al podrá oponerse a la reslización de cualquier acto 
  

    

CARTIERE MILIANi 

FABRIANO - ITALIA



  

2 | pañia . Con todo la Junta. General. podré. limitarle sus atríbl- 

sj ciones -4l Fresidente, limitsción.que.para..oque tenga. .validezi, 

    
   

   

   
     

    

    

     

    

    

    

  

deberá hacerse  conster. .en el eficio mediants.el cual le | 

.-Ccomunigue-.su nombramiento. ,-.VICCSIMA. SEXTA. 2.-. JEMS  LGE= 

RENTi3 . Serán elegidos en el número que determine la Junta 
    

   

   

    

  

   

  

    

     

    

   

    

  

_beneral _de Áccionistas -.i durarán cn.su.cergo, hasta.el dr
o 

lo
 

s( te _ iouno de VvViciembre cel año en que fusren elegidos _i. 

  designados para actuación independiente o conj A Ha 2. LL A 

  tro funcionerio . Tendrán la representación judi-. 
a, a O o An 

cial , extrajudicial i administrativa. .de la Compañla.. 

Cis|Leientos mil- sucres ,- deberán contar con la autorizeción—de 

  

A a o 

  

Y 3x4 | Directorio i en el ejercicio de sus cargos no pndrán atasca 

as | garantía de obligaciones  ajenes a la Compañía , per 

Junta podrá limitarles sus atribuciones , lo cual para que 16 |. 

  

_ TD IA AA AA A 

17 tenga valor se hará constar e: el oficio en «ue se le co- 
a AAA A e > 

munique su nombramttrto' . VIGESIMA StPTIMA : - DE LOS SUB 
  

  

“Z 

GERENTES. .- Los subgerentes sirán elsgidos por la Junta 

General de Accionistas, en el número que ella estime conve= 
      |     

21     hiente_i durarán en su cargo hasta el treinte i uno de Di- 

m
á
 ciembre del af 1]
 

22 | o en que fueron elegidos , i para actuación i 

23 

nes son las que expresa i_ concretamente le sean otorgad 
  

  Por _la Junta _ General. VIGÉSIMA  CCTAVA : - DE LOS COMISARIO 

TI AUDITGRES .- Anualmente,la Junta General gue resuelve so- 

bre el balance designará una o más personas para que y ree 
      

2s | Comiserios informen a la Junta del siguiente año. 
  

       



07 A e] 

2 -que —ha-—de-—presenter---le -edministración-.--Lgualmente. designa    rá UNO o más Auditores que durarán hasta el treinta i D 
Bo e e - meo ao. 

al de Diciembre del año en que fueren elegídos , para que pe - 

s| Nentemente controlen o fiscalicen_ los negocios de la Compa- 

M
l
 

el mis E informen a la Junia General de Accionistas o a los ad 

A
 

—ÉÁ
 

7 | Ministradores de la Compañia sobre las irregulari idades 9 IE
 

  

a
 ¿Estas designeció- 

| 

9( Nes, se les hará" en cuelguier tiempo posterior por otra Jun- 

cp .« Sionmu se hiciszren oportunamer 

10 Lia. cue al efecto se convoque. VIGOSIMA  NOVINA 2 - DEL. sep 

n 60 DE LA. CONERALIA . - el Presidente ¡e
 

ly mm
 

¡D
 

J “o
 

TD
 ra 3 aña ..- -2£L. 

  

A
 
Á
 

- 

Directorio , si lo juzgare  convenimte , designerá un ABOYAa? 

-do por tiempo fijo o iodeterminedo , perá que sio perjuici 

    

“de las fecultades iguales que tengan otros funcionsrios-.|. 

” ape -La..-Compañia-, Ja represente —judiciolmente-¿-ante-lLa- cp 

¿nistración i podiur. público.,-con las. faculiades--determi 

on stos del Códico de Procedimiento es 

  

8 131411 , El Abogedo. cumpliré las instrucciones que reciba . pa 

19 | los funcionarios de la Compañía +. ITHIGESIGAS e pe. 

eo | UYIDACICN Yi LA COMPSAIA .LCeso de liqguideción , ésta se -         realizará por el último Presioente o en su falta por los 

    

últimos Gerentes que deberén «ciuer conj 22 Que 2 ae 0 

28 | QUe la Junta_ General de Accionistas no designe otra person 
  

se que lo realicg8. TRIGESIMA +RIMERA :  - DEL FINOO OE RESERVA 

2s | Apualmeote. _se retirerá. de las utilidades, como minimum—- 

28 | Cantidad equivalente «l cinco por ciento pera fundo de reser 

va de la Compañía , heste vue ¿ste llegue a la cantidad equi- 27 A A A A A A A A e a o   

Vvalente al doble del capital social . 2n lo sucesivo la Junt 
  28. A A A A A A A A 
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A
 

— 

1 General de-ñecionistes-y- determinaráecli-poree ntaje quese 

2| destinará e fonco de reserva, pudiendo la Junte resolver _ en 

3 | cualquier. tiempo. .la capitalización. uel.fondo..de. reserva .. 

+ ( TRIGCESILA SGUNDA 2 -= uISPOSICICNCES..CENERALES A) Ningún 

  

s|funcionerio , en el caso. de renunciar su. cargo o de feneci-     

     

   

  

c| miento del plezo de su nombramiento , se sepererá de su eje 

  

   

        

    

   
   

      
   

   

   
   

  

7|¡Cicio , hesta que la Junta Generel de Accionistas. heye pro 

8 Luisto-su reemplazo. o decidido. prescindir----sa-19—suoesiveo—del 

9| cargo . BJ) . Para_ el efecto de que los distintos funciona- 

10 rios de la Compañía , puedan lesitimer su personería en cual- 
  

  

quier acto o contrato, bastará que acompañen la nota en qu 
  

  se des hubiere comunicado su nombramiento o elección + LIS. 

Ti DE LOS SUSCRIPTORES DEL CAPITAL SOCIAL . Les acciones 
  

1 | representativas del capital social han. sido suscr ites-ipay    

   
   

        

as |gadas por las siguientis pesonas : Carlos bruno ha suscri 

1w|to ii pagado  €l valor de doscientos cusrenta 1d os seci 

de cinco mii sucres cada una , eguivalantes al cincuenta dd 17 
  

cinco por ciento del capital social . Un millón doscientos | 
       

  

   
   

   

diez mil _sucres.- José Bruno. Cavannz...., ha suscrito. i pagad 

el valor de sesenta i seis  ecciones de cinco mil sucres 

da una equivalentes al quince por ciento. del capitel. ial. 
      

Trescientos treinta mil sucres.- Angel 8runo Cavanna L su A o de a 
  

  

.jcerito ji pagado el valor de sesenta 1 seis secciones de cinc 
23 

mil _sucres. ceda una, esuivalantes. .al-quince-—por-ciente—del 

capi al social .- Tres cientos treinia mil SUCTres.- Francisco 
    

Piana ha suscrito pegado «l valor de sesenta i seis acciol- 
  26 

27 ¡nes de cinco mil _sucres cada una, —souiva 

  

¡ciento del capital social . Trescientos treinta mil 
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Forma 2n-24e.se.pagan lss ecciones- represuntativas del capi 

    

    

    

    

  

   

    

   
tal socia. Las secciones representativas de la totalidad 

sido pegades . 

      

iS 

el preceden haci 

    

_el activa. i pasivo. cerlos. cied 
OS OEAK+<k<«<«<«<KÉK qq A . 

reservas monlan a dos fiillones doscientos mil _ su-| 

  

E
 

  

cres i que en la asctualicads se encuentra en estado de li- 

  

quidaciónal, por fenccimiento de su plazo de duración acaucido 
  

  

   
    

¿81 treinta i uno de Diciembre de mil novecientos cincue nta_i 
a A A € _-_z-—-- AAA 

Í 

Conforme su escriture_ constitutiva de diezi seis |] 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta i uno izad: 

o ¡Tita _en el Registro iercentil de Guayaquil en la misma Fe- 
    

  

1m9| to. las acciones de esta Compañl: ¡Por eL dueños. Ue acrÍo- y . AAA A 

20 | Nes de Carlos _Eruno S. Bs yen dicha pro orción eclarándo e 

  

O pt,         

  

21 r circunstancia de que si bien. de. los acciones represent 

22 | tivas del capitel social de Carlos ¡iruno 5. A. ” sesenta ac 
, A PVP e o A 

ciones de un mil sUCcTus cada una aparecian bajo +1 dominio . 
23 | 2 — A — . A A A A A A 

2Ws| de Clara bruno e Pia por heberlasadcuirido ésta den 
    

2s| de. la sociedad conyugal , esás accion<s. propiamente. pertene= 

26 | cen _a Francisco Pina , su cónyuye , en calidac de jefe de 

¡
0
 

m
 az | la referiva sociec 

        

vd conyugal i por lo tant esas sesenta 

as |_+ccion:s sumadas ae ciento veinte secciones de un mil sucrels 
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1 Cada—-uns-——de diche—Lerdos-Bruno-5 4-46 PÉGurarn co S 

ombre de Francisco Piana equivalen al quince por ciento de 

  

       
      

  

   
   
   
     

   

   

  

   
    

  

los derechos i accion<s de Carlos Bruno S. ás. en ligquideció HARAN CCA RATA , 
    

  

ocrcenteje_ igual el que corresponde a les «cciones que Fra 
    

s|cisco  Piane suscribe i paga. en la Compañía que se forma me 

diente esta escritura ; en consecuencia " Comercial fiaderera 3 
      

  

Pailón Compañia Anónima, por el erecto del traspaso que se 
    

hace mediante esta cláusula será dueña de [todos los derecho$, 

esceciones i bienes pertenecientes a Carlos Bruno S. Me - en 

  

        

    
    

licuidación i correlalivamente se constituye deudora de las 
    

nicuentes del pasivo cue € arlos Bruno S. . en liquidación tu 

1m|viere e su cargo , entendido que como. _la emncionada Carlos 

13|82runo S.A. de hecho continuó renlizanio. opereciongs com 

posterioridad al fenzcimiento de su plazo de duración , el 14 
  

  

trespaso que sehace for los efectos de esta escritura,in- 15     

|jclucive el resultado de las cuentas, tanto del ectivo como 16 
  

17 pasivo de dicha Sociedad anónime en liquidció on po 

ias | rioridad al fenecimiento de su plazo de duración , trespa 

1 |30_ sue de manere especial incluys_ el ..ctivo i pasivo de la 

eo | Sucursal de Carlos 2runo S. A. , en la ciulad imones ,has- 

ta le fecha de hoy +.- ESTRAJO VEL vláirlúu .- Deja la forma en que 
      

28 | 56 paga el capital social 7 no existe estado de Caja perd 

2s|en cambio el Libro disrio , presente el siguiente Estado :- 

24 |Disrio .- Marzo cinco de mil-novecientos- cincuenta -trus 

Hctivo i pasivo de Carlos cYruno S. ñe , en liquideción a 
  

Accionistas +. Traspaso del activo i pasivo de Carlos Bruno 
  

27 |S. A. , en lipivación, ue hacen los señores Carlo Jos 

i Angel Bruno i Francisco Piana cun €l consenti mento de su 
e SS A 
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1 Sónyuge ¿Únicos dueños de él , come propietarios cue so 

del cincuenta i cinco por ciento el primero i del quince po 

una ue los restantes, de las acciones _ represen! 

M
A
 
2 
8
.
 

iativas del capitel social de dicha Compeñía en liquicdeción 

¿p
a 

1)
 

A
 C
A
 

que ere ae un millón dascientos mil sucres,y activo i pasi 

Y
s
 

q
 Pb ¡O
 

id
 

d
z
 aL
 

0 0 i iraspasedu por «€l valor 

  

7 -Sientos.mil. sucres.i cuyes. secciones sebhan. entregadio.a.." Come 

a| cial tuaderera Failón C. ño - “os millones doscientos mil su- 

o| cres .- Jeclar:ción ael socio José Yruno C- vanna_.- El  in- 

sol Prascrito José Bruno Cavanna , decl+«ra que tanto sus derecho 

Z
a
 

. 

cen Carlos Bruno S. fe s*n liquideción. qub ul.i acciones que tiene 

  

los aporta a la Compañ la que se Forma medinla exta escri. 24 

tura , asi como leas secciones que ha suscrito íi pagado en "Co 138 1 AA 
  

mM ¡| mercial. faderera ¿ailón C.. +. , constituyen un patrimonio. 

Á
É
Á
—
Á
 

| 

  

" 15 | personal de.él , por. lo dispuesto-en-el Apticulo-ciento-—cinm 

  

cuenta i ochuv _inciso_ final del Código Civil , por heberse € 16 |. 

_sado en New Yokr , con ciudeuana am.ricena , bajo el rúgimen: - 17 en “€uw fokr , con ciudecena am. ricana , bajo el régimen 

8 18 | de separación i heber  nayedo a domicilis rss gn el Ecuador. 

| 

/ ) 19 | Declaración del socio Angel druno Lsvenna .- El infrascrito 

Julio cuatro _de '
 21 Hcuenta_i dos a adora 

A
 

—Á
 

es jiss al mairimonio que pas- E la
 

o
 

i3
 12
 

pes
 

=
 iS ip
s ¡1 ¡o
 

$ Ig
o to
 E 

an 22 | Capitulecio 

as | teriormente celebró con su cónyuge Rina Foreno Feñafiel de 

Bruno y en de cuales e+stípulose que las acciones de Car lols 
A AA A A a 

druno Se Ae de su propiedad , En cuya virtud hace el tras,jaso 
25 |. A A e A A A A 

de los derechos i acciones gue tiene en dicha compañia Cailojs . 26 |.. A A A A a a Lens en dica compento Let 

  

   
Bruno S+ Ae y en linuiceción e le compañia cue se formas M8- 27 e A AA A A A 

| 
diante Está ut: ¡critura, constituirán pairimonio pe srsonal del; 

  28 |. A A A A 
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1 Aportantu, que lo reserva fara sutirogarlo con acciones da 

| na otra compañfla i , cue en consecuencia siendo su ánimo 1 

a | rificar tal subroosción se atiene_a este derecho i establec 

4 ela Roi S Je ha suscrito i pavado, mediante est 

s| escritura i correspondientes a Comercial Vaderera Pailén C. | 
c¡%. subrogen_ a las que tenfa en Carlos Sruno S. A. i por 1 

7 anto —constituirán patrimonio personal 

a| de la sociedad conyugal que tiene formada con su mencionada 

9 | Cónyuge. - Declaraciones de todos los promotores.- Los in- 

1|frescritos promotores mutuamente se autorizan para que cual- 

p|( Quiera de ellos, convoque a la primera Junta General de Ac- 

| cionistas que aprobará la suscripción i pego de las accione 

13 | representativas del capital social, de lo cu 

14; tencia en esta misma escritura, Junta que no designará Peri- 

16 ¡que na está constituido en numerari |, por lo dispuesta en bp 

> Gltimo inciso del Artículo doscientos noventa i nueve de 

ws | Código de Comercio a que _ la Compañia a que 5 

10 el aporte, está formaua únicamente por lospropietarios de é , 

so|1, Jdejean:constencia que como se deja indicado más edelante e 

am [| 21 trespaso del activo i pasivo, van inclufaos todos los big- 

ae | Pes ralces integrantes del activo de Carlos gruno 5. A cuya 

sa ubicación en el Cantón Limones i avalúo municipal , son los 

2 siguientes ; Cn la calle £loy Alfaro , manzana número siste, A A A _ _ _ __ _ EE<,.IMII[€ 

as | 301%r_ número diez i seis, una casa de madera i zinc, avalua- 

o | da en cuarneia ¿i cinco mil sucres; en ls misma manzane i ca- 

a7 | calle soler número catorce, cese de dos piso de es tura 

2e | Ye madera i techo de zinc evaluada en veinte ¿i dos mil ochu- 
  

       



1 cientos. .--sucres - y, Lerrenos -que- ocupa Cer los---3rupo Se Ho “4 

a(en la manzana número trece , solar número uno , irsinta i se / 
| 

.| » 

| 
| 

Ss    
3(mil. cuatrocientos metros. cusdracos de... superficie., avalua 

SUuecres, bienes que 

  

behenta idos mil tresgi: 
| ) 

6 | tos. sesenta  sucresi según... lo. ecrelitamos con. el. certificado 

| 

  

      

   
7| adjunto . _«xpedido por_el fiunicipio de £loy Alfero., valores. 

el sobre los_ cuales se calcularán i psyarán los impuestos de 

  

transmisión y tomandy en consideración la rebaja de Lay : ¡por 

10 ser. aporte. auna socieded: anóbima.- Agregue usted, señor. 

i 

¡ 

| 
i 

: | 
. . . a . -. | 

ul Notario , les. cléíusules de estilo cue consulten la eficacia! 
1 
I 
| 

    

del ins trumunto j deje constancia que cualquiera de los sus+ 
[ 
[ 
[ 

critos contratantes o Notarios de Guayaquil o Limohes , que+ 

dan autorizados para recebsar las inscripcio to
 

10
) 

ba
 a y 

" “de todas__las diligencias tendientes a le lesilización de los 

16 

  

17 

  

los que en representación de 

de Comercial fiaderera Pailón C. A. , realice los negocios), 19 ¡fi A A 

: . | 
O 20 sctos i transacciones que a bien tenga y sín necesidad de 

.ESPErar__ que T: 2 S8_._.£0m ¿N o lp lo ls
 

La
n ul
 E
 y tn
 

¡O
 je ad 

¡
P
.
 

In
 

I 13
 ¡po
 

1 3
 

' 1 l le
t 

¡0
 

l la
 

l lo
 

13
 ice
 

lc
 

10
3 ¡ 1 IN
 

Ó
N
:
 

la calidad _i atribuciones de Gerentes 

dos compañf«s, autori 

1 

l le. .legalización de 1 

2s | General de Accionistas_ de Comercial beyerera Failón C. 

nombramientos de las personas que como funciana Véritigue los nombrar . 26 

Pe 
7! rios se £lle deberán — representaria--—enm-lo -sucesivo-. baya 

28 |. quil. a cinco- e marzo se il novecientos.cincuenta-]-—Lrese.— 
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1 Es copia de Ja minuta. - Recibo. MNóúmero- cero ceroires mi     

      

    

   
   

   

    

   

      

  

   

   

  

    
   

    

     

      

    

quinientos cinco . or cuatro mil cuatrocientos Sucres .- 
    

Recibi de Comercial faderera Pailón C. A. la canticdesd de cu 1 Ie       

«| tro mil custrocientos sucres por concepto del impuesto del 
  

s|dos. por mil _, establecido por Decreto Ejecutivo número s 

o ientos ochenta i seis - Bis de treinta 1 ma de layo de. 

7| novecientos cuarenta i tres , sobTe su capitel declarado de 
  

s| dos millones doscientos mil sucres en Constitución de Com- 
        

  

e| peña .- Guayaquil _, cinco de marzo de mil novecientos cin- 
        

1w9| cuenca i tres. - Jofge Saquerizo Avellán , Tesorero de la 

na nta de beneficencia de Guayaquil o. - 29 “copia de sus ori- 

ginales, habiendo devuelto el recibo inserto.- uedan agreg 13 ¡A A A     

1a3|dos 2 esta escritura formando porte integrante de ells los 

14 | si entes o ment ZE o dos fojas , los infurme j 

ws | ficados otorgados respectivamente por la 1 

16 |£ejo CfCantonal_ de Eloy Alf+ro ji por el Tesorero Municipal d 
  

w| dicho Cantón relecionsodos con el avalúo i pego de 
  

as | tos correspondientes e los predios cue se aporten como pa 
  

  

1 | del capital social , en dos fojas, los comprobant<s de pago 

20 del Impuesto ce Alcabalas, inclusive su adicional para el Cdn- 
  

sejo Provincial de Esmeraldas i en una foja , el recibo núm 

za (ro cientc un mil ciento noventa i siete ex 
  

23 Provincial de Ingresos del Cueyas ,por valor de 

2. cres , pagado por concepto del Impuesto de Timbres ceusado-— 

as |csta escritura; i el temor de teles —documentos—se-4 

»e |8n los testimonios que de la misma se dieren . Se ha consig- 

27 nado al infrascrito Notario la suma ¿e dos mil doscientos su 

as |0res, pare pagar el Impuesto destinado al Colegio Nacional Vi 
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 £ente Rocefuerte., creado por Jecreto. tjecutivo número un 

mid ciento. .achenta.i nueve,expedido. con fecha veinte i sie- 

3 Loi de Junio ve mid novecientos cua renta 1 seis. Los vtor-. 

  

retificar le minuta inserta, cuyes declaraciones lo 5 er
 

je
 

£
 0 

L£
 
i
d
.
 

o ella contenidas quedan elevadas a  sscritura pública para y    
    

  

Í 

| . 
surtan _ sus efectos legales i de confor mided con las Leyes 

  

a de Timbres. i Orcóánica del Poder Judicial vigente ls
 

IC
 ip
 o E
 0 ¡a
 

la
 

y Da
 mm 1D
 

¡e
r 

[1
8 wn 

»
 —
 

pe
. E ¡3
 

o 
a
 

E
 H
A
 

    

Jos millones doscientos mil sucrus, cuantía ve este vu seri- 

tUTA. Leida esta escritura ue principio a fin, por mí el ÑO- 

10 

m
e
r
 

a 

GUIA] EMT al ' . 

En _tigos de este vecindario, mayores de edad e idóneos señores am 

. terio, en alta vaz, a los vtorgantes, a presencia de los tes 

-Raúd Virgilio Tendezo ,. Luis For 12 |- 

  

1D
 

¡Y
 

IS
 

le
r 

Dm
 

$
 

¡3
 

¡M
5 

10
0 

IN
 

10
 

¡ 20
 

1D
 

e
 o p mn
 

e 

H
o
 ' 

a |. liago ántoniu Hernándiz Benites, a quienes doy fe de conoces 

. 

L
n
 

14 |... les , Yichos otorgantes la aprueban ¿ suecriben en unidad d 

. ecto, con los mencionados tcstigos i conmigo . Doy fe. firm 

do) Carios Bruno. ..- José Bruno. L.--. 4. .Bruno..-.f. Piana..- 

d
e
 

—
—
 

—Clórs Be. de Pianas.-. K. Vs Tandazo..- Luis fe. Balarezo .- 

  

y l
a
 cl 

0)
 

1
7
 

..
s 

Il [m a a ¡A
 

>
 S. 8. Hernándsaz de- Juen de DU. fiurales A.- 

A
 

2 
A
 

Y 

p
e
 

  

CIAL DEL. GUAYAS £- Impuesto Adicionsl de Alcabales +. Núme 

  

9 s2o| TO doscientos sesenta i nueve. - Tesorería fiunicipal del 

ar | £faentón. Suayequild . Por echacientos.. Veintiitres  SUCTez,.se 

senta centavos. - He recibido de Carlos , José i Angel gr 
22 |.- A A A A A A A 

l
e
 

Í I 1 [ 
A
 

— 
d
o
o
,
 

es| no _, Francisco Piena_ la suma ue ochucientos vej 

24 | SUCTES_ » senta centavos por concepto del Impuesto adicio- 

por decreto. 2s! nal de uno por ciento a las alcabalas creado 

gislativo de veintidos de úctubre de mil nuvecientos cin-' 

o
 

26 |... A A A A A A A A a 

  

" 27 Cuenta i dos para const rueción i emoblamiento Je escuelas , 
a L. A A A TT 

28 | por transferencia de dominio del predio urbano situado en 1a 
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“| cinco de Narzo de mid novecientos cincuenta i truós . Una fi     

ma ilegible. Tesorero funicipel .- MUNICIPALICAD ve GUAYA- 
3 A   

  

el YYiL_, Jeprtamento financiero- sección Rentas. Álc 
  

7 | Consignación +. Certificado númcro treinta ji tre 
    

s| crito , Jefe de la Sección fentas, certifica: xue el señor 

          

  

   

   

    

    

   

   

   

Carlos Bruno José i Angel Sruno i Francisco Piena ha paga 

do en la Caja de la Tesorería fiunicipal del cantón , por con 

. . 

dos mil cincuenta i nueve sucres según aviso número veinmtio- 
  

13 del Noleria doctor forelis que a continusción detaldlo:- 

endedor :* Carlos Bruno, José i Angel Bruno í Francisco Pia 14 

us - Comprador : Comercial filaderera Pailón 
  

1 | tres predios urbanos +. Parroquia _ Limones del Can 
    

Faro . Esmeraldas.- Valor de laventa + GUchenta i dos mil trpes- 
17     

cientos sesenta sucres. ¿mpuesto grsdual cuatro por ciento 

por ochents-i-—dos—mil tr+e«cientos —sesente sucres» Mil seis. 

cientos cuerenta i siste sucres, Veinte centavos. Defensa Na 

  

cional medio por ciento: Cuatrocientos once sucres, ochenta 

_centavos. - Total: Jos mil cincuenta j oneva sucres -£ 

23 -yaguil—,—cinco-de marzo —sde mil novecia la 

se| 5. Alejandro Aubert H. Jefe de Rentas.- 

364b_. Jefatura Provincial de ingresos de Guaya 

il de Receudsción- serie doce. Número ciento un E 
4 

ciento noventa i siete. Por unce mil doscientos sucrasi. 
  

_ Guayaquil a marzo cinco/ cincuenta i truse He recibido de No 
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trio Juan de Di. Morales. la. suma. de. once. mil _doscientos.._su- 

or concepto db Constitución de Sociedad Anónima Civil, 

|     denominada _ Comercial —fFaderera Pailón 5. A 

| 
guiente : Timbres fiscalius . Unce mil doscientos Ssucres .- | 

-.-. ms — == — o o | 

| 
Arboleos, Jefe Provincial de Ingrk- 

un -sello.--R. del £.CUNDEJO CANTUNAL DE 

cs os. millones doscientos. mil. sucres_ según .el detalle. si 

  

s| ELOY. _ALF3RO_. Procedencia + Presidencia : fsunto : Trenscrip LE
A E 

¿nforme sobre avalúo . - Limon:s, Febrero seis _ de 

¡KA A A A A A AA A A A —Á A A RA AU 4 

  

e e 

| 
| 

oe novecientos cincuenta i_treis.- Señor Gerente de la Emprer 

sa Cerlos Bruno_S+ A. Liuds+ue Tengo el agrado de transcribir 

  

lo
 12 | ls. el Informe respectivo que ha_ pasado a estu Vespa 

a Sección de Catastros i Avaluos , releciona: a
 H u o 

¡
4
 o la
 

¡a
 

pu
 

3
 

T 

1 gp- 
| 

A-| 
= 

que fueran solicir 

Lo 15 | tavos__con enterioridad por _+39 empres, el mi emo que es del 

tenor siguiente :. " Jefatura _ de Catastros i Avalúos. del Cah- 

: do. cun el evalúo de los bienes inmueble 

7| tón Eloy Alfro . - Limones 2 sois_de febrero. de mil nuvscieh- 

: | 
18 | tos. cincuenta 1 tres. .- Señor Vicepresidente del Concejo En-| 

  

| 
Cantón cloy ¡Lfero , en etencién a.| 

| 
| 

O 20 
21. la solicitud «sobre avaláos de precios urbenos , interpuesta AE 3 ML Fnos NN pa

 

E argedo de la Presidencia +- Ciudad. -= _£l suscrito, Jefe de 

P 

22 | por la firma Carlos B8runu S. fs , ante sy «autoridad, la cua 

2s | Usted, corrió traslado a este Veparztamentos. pra cun se la dá 

a
 ce lo que sigues 

¡
E
 

24 [el curso correspondiente ¡ cómplenme._informar. 

2s [| De conformidad con los detos constantes. en el Catastro. de 

| _Predios Urbanos vigente de esta ceabedera cantonal , figuran 26 LBS TIUcMU=sz VIGQUILE y. L£Este CebecEera CartONnal t1QL 

: 27 | 20s bienes inmuesle de los señoreez Carlos Yruno S. A, en] 

2s | lá. forma cue se detalla a. a caro al 
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34 

faro , menzana número sigte, soler número diez io seis., una 

cesa. de medera ji zinc , evaluada en la cantidad de cuaren-   

te í cince mil sucris 3 en lá misma manzana ií calle , solar 
      

número  caturce, otra casa de dos pisos, de estructura de ma 
A — Á—     

dera i techo de zinc, avaluada _en lea suma de veintidos mil 

ochocientos sucres; terrenos cue ecupa la Empresa en la mañh- 
  

zane número trece , soler número uno otros lotes, con trein 

ta i seis mil cuatrocientos metros cuadrados de superficie , 
      

avaluado en la cantided de catorce mil quinientos sesenta 
  

sucres cuyo monto asciende a la caniivad de $ 82.360.006 . 

      

(OCHENTA 1 005 MIL TRESCIENTOS SESENTA SUCHAS Y0/100) + -Es 

todo cuanto puedo informarle en mérito a la verd:d , Cuyo 

particular lo hego extensivo para los fines consiguientes . 
    

huye ontemontis 0105 PATRIA -I-LIBERTAD—L(£) Agr Corvan 

do Ad. fiadrid  C.- Jefe de Cat astra j walóúos de antón 

Particular cue hago cuonocar a Usted, pera los fines que han 

  

sido solicitados +. 0105 , PATRIA 1 LISERTA) . S. Gruezo .Ge 

Segundo kruezo L. Vicepresidente —encergado del Despacho .- 

    Hay un sello.- Limones + veinticuatro de Febrero de mil nove: 

cientos cincuenta i tres . 5eñor Tesorero funicipal del Can 

tón . Ciudad.- Para los fines legales de la empresa que re 
      

presento , sírvase cunferirme al pie de la presente solici 

tud certifica en «el cuel se indique y, que le firma Carlos 

3runo ge fe , n9 adeuía en esa Gficina ningún impuesto uo 

tros greavámenes por concepto de los bienes inmuetles i bienep 
    

  

raíces 0ue posee la empresa. Soy del señor Tesorero muy atem- 

  PA A e 

    

       



013 
1, cuenteci Tos Les tres i media Per -Aresentada -en la fe; 

2 
£ha i_hora que entecede +. Lo certifico . A. namirez Pe Se-    3|cretario.. de.la Tesoreria... tay un sello.-MoRCELI¿NC ¿UI tudo 

4 MáLO2Z, Tesorero funicipal. del Cantón Eloy Alfeuro , Cert ifi- 
, , 

5 

cea la Tesoreria _bunicipal. fercelimo uiniero_ V.- Narceliap- 

ca: «ue la firma Carlos Bruno S.ftie y no deud a valor alguno| 

e 

  

no. quintero V. Tesorero vunicipal . nay un seilo.- 7| 
A 

  

1 

Guayaquil, 

   

  

9s | enmendedos. el. - nominelivos- satigf: 

- 
| 

| 
| 

| 

sl “gbrero_Veinticuetro de mil novecientos cincuenta ji trus .- 

I 

1 |... A A A A o e o a 

  

12 pe ÓN 

> 

. AL rs e ei torgó ente mf 3 en fe. a 
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